
CONFERENCIA 

Dictada en la aula magna de la Facultad de Derecho, por el 
Dr. Alvaro Copete Lizarralde d•Jrante la semana Universitaria Bo· 
livariana. 

Ilustrísimo Monseñor Félix Henao Botero, 
Rector Magnífico de la Universidad Pontificia Bolivariana, 
Señor doctor Guillermo Jaramillo Barrientos, 
Señores Catedráticos, 
Señores. 

Es antigua costumbre celebrar las fechas jubilares de las ins
tituciones y los hombres. Y es encomiable empeño el hacerlo, porque 
esos hitos representan un lapso suficiente para analizar la mog
nitud de ·la labor cumplida y juzgar el -a•liento de la empresa pro
puesta. 

El tecnicismo moderno indica el quinquenio como término mí
nimo para la realización de planes orgánicos en todos los campos 
de la actividad humana. Culminar, pues, el ciclo de 1-a·s bodas de 
plato, supone haber cumplido cinco veces progmmos armónicos 
tendientes a·l logro de ·la meta propuesto. 

Es así, digno de aplauso fervoroso el persever-ante esfue.rzo 
que requiere llegar, en cualquier actividad, a ese j-ubileo. Mas si 
esa actividad se ha enderezado a lobo.res del .espíritu, si la ener
gía consumida G través de veinticinco años se ha trasformado en 
trabajo docente, y, si por añadidura, esa docencia ha sido colo
cada a nivel universitario, podemos estar ciertos de que quienes 
han hecho posible esa obra merecen bien de la patria, gratitud de 
sus condudadanos, admiración de las generaciones venturos. 

La triple finalidad que tradicionalmente se .ha reconocido a la 
Universidad, integra el más ambi-cioso programa que pueda se
ñalarse en el campo académico. Porque el conservar ·la ciencia, el 
trasmitirla y el acrecentarla, exige máxim-a sabiduría, sagaz espí
ritu de investigación y profundo wnocimiento del corazón humano. 

Los graves problemas que afronta nuest:ro patria, sólo podrán 
ser resueltos en f.o medida en que la Universidad cumpla cabalmente 
su misión porque es en ella donde ·la clase auténticamente dirigen
te, vale decir, aquella que se funda en la rectitud de carácter y en 
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la claridad de inteligencia, encuentra campo propio para su forma
ción. 

De aquí que 
·
la enseñanza universitaria deba ser considerada 

como quizá la noble empresa a que, en el campo de las urgencias 
terrenas, pueda dedicarse el hombre. Y esa nobleza de actividad 
se subraya aun más cuando se trata de una institución de carácter 
privado, porque es en ese carácter en el que se encuentra el ver
dadero y auténtico espíritu de la autonomía universitaria, enten
dida no como un expediente de carácter político, sino como la tra
ducción de un derecho inconculcable de la persona humana, la 
libertad de enseñanza, derecho que tiene, como es obvio, consa
gración en nuestra Carta Fundamental. 

No sería por ello lícito al Estado asumir el monopolio de cudl
quiera de los niveles de enseñanza, por lo cual debemos descon
fiar enfáticamente de quienes enarbolando la bandera de una 
sedicente autonomía, abogan paralelamente por la oficia•lización de 
la enseñanza universitaria, o pieden al menos un control estatal 
casi absoluto. 

Es así, por sobremodo ¡ustificado el alborozo con que el pa's 
entero feste¡a la fecha ¡ubilar de esta ilustre Universidad, cuyo tí
tulo de Pontificia indica sin equívoco alguno la fidelidad de sus 
enseñanzas a la fi'losofía católica, cuya raíz revelada es fuente ab
soluta de certeza. 

Han dispuesto las directivas del Claustro que para conmemo
rar el fausto acontecimiento haya un ciclo de conferencias sobre 
diversos temas académicos. Por cuanto conozco la prudencia de los 
dirigentes no puedo atribuír a ligereza el que mi nombre se haya 
escogido para ocupar esta cátedra. Mas sabedor de lo flaqueza de 
mis méritos personales tampoco puedo fundar en ellos el honor 
inmenso que se me ha discernido. 

Escrutando las causas de ese hecho, no he podido encontrar o
tras que mi ya larga dediwción o 'la cátedra universitaria, mi hon
da y vie¡a admiración por este claustro, mi probada lealtad a la 
filosofía polftica, que pone por e¡e del Estado a la persona humana, 
pero por sobre todas, mi adhesión constante y firme a ·las enseñanzas 
de la Iglesia. 

No es un azm, señores, el que el ·gérmen de casi toda uni
versidad, sea casi siempre su facultad de derecho. Porque el De
recho -tan menospreciado en la era de los técnicos- es ciencia ex
celsa cuyo fin, que es la ¡u·sticia, es condición elemento·! para que 
toda sociedad orgunizada pueda subsistir. Mas esta excelsitud so
lo conviene al Derecho en su recto entendimiento; ol que busca· en 
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la norma escrita no la sutil interpretación que justifique el pasa
jero menester, sino el espíritu vivificante de la equidad, que tien
de a dar, en· todo caso, a cada cual lo suyo. No debo, ni puedo 
ocult·a'r la seria inquietud que me produce el comprobar cómo en 
Colombia se va perdiendo el auténtico sentido de la juridicidad, 
cómo de un país de leyes, nos vamos convirtiendo en un país de 
leguleyos, ·CÓmo se juega con el espíritu de la norma 'CI punto tal 
que va siendo casi imposible encontrar la estabilidad en loas insti
tuciones y la certeza en la interpretación. 

Es que el Derecho, señores, no es la estructura inerte que re· 
sulta de un cuerpo de leyes, por perfecto que él sea·. El alma del 
Derecho reside dentro de la conciencia íntima del conglomerado 
social, en su decisión de buscar en todo caso no el favor sino la 
justi·cia, en su empeño de obrar siempre con rectitud de propósitos, 
en su convicció'n de que todo acto individual debe estar presidido 
por la buena fe. Enseñar el Derecho no es tanto dar ·a conocer la 
legislación cuanto formar el criterio en los dictados de la justicia. 

Es por ello que turba el ánimo la cada vez más arraigada 
creencia de que ·la solución de nuestros ma·les, se encuentro en el 
cambio de la norma escrita. Esta convicción nos ha llevado a una 
práctica de máximo peligro para la esrabilidad institucional, prác
tica que consiste en constit-uciona•liz.ar pactos políticos, mudables 
como las circunstancias. Esa nociva práctica en ocasiones ha lle
gado a quebranl'ar estructuras tan consistentes como la contenida en 
el artículo 121 de nuestr·a· actual codificación. 

No voy a incurrir en la necedad de explicar frente a maes
tros insignes en la ciencia constitucional, cómo el artículo 121 recta
mente interpret-ado es uno ·de los que encierra mayor sabiduría. 
Los evidentes y frecuentes abusos que se cometieron invocándolo, ni 
perturban su esencia, ni nacen de lo estructura jurídica del texto. Fue 
la interpretación acomodaticia, para l·lenm menguadas urgendas poli· 
ticos, lo que condujo a kr excesiva ampliación de los poderes presi
dencial•es, en forma tal, que como ya lo he dicho en otro lugar, llegó 
a producirse una especie de sicosis colectiva que hizo prewmir que ·la 
supervivencia de la fisonomí-a democrática del Estado dependía de én
mendar en alguna forma, cualquiera que ello fuese,. el artículo 121. 

De esto suerte se produjo sin reflexión ni estudio el Acto Legisla
tivo número 1 de 1960, que constituye uno de los más extravo•gantes 
disparates constitucionales que puedan darse en la historia jurídica 
de Colombi•a y quizá en lo histori-a jurídico del mundo. Porque aun 
a·ceptando en gracia de discusión la necesidad de reformar lo norma 
que regu·la el estado de sitio, es lo cierto que lo enmiendo carece de 
técnico y !·leva en sus seno el gérmen de conflictos casi irresolubles, 
porque es contra<:lictori-a en su concepción. 
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El artículo normativo de ese Acto es del siguiente tenor: 
''El presidente pe la República no podrá ejercer las facultades de 

que trata el Artículo 121 sino previa convocación del Congreso en el 
mismo Decreto en que declare turbado el orden público y en estado 
de sitio toda la República o parte de ella, ya sea por {:'ausa de guerra 
exterior o de conmoción interna. 'Esta convocación se hará p:::1:ro dentro 
de los diez días siguientes a la expedición de ta·l decreto. Si el Presi
dente no lo convocare, el Congreso se reunirá por derecho propio. En 
todo caso permanecerá reunido :mientras dure el estado de sitio. 

11EI Congreso, por medio de proposición aprobada- por mayoría 
absoluta de una y otra Cámara, podrá decidir que cualquiera de los 
decretos que dicte el gobierno en ejercicio ·de las fa-cultades extraordi· 
norias del estado de sitio, pase a la Corte Suprema de Justicia paro 
que decida sobre su constitucionalidad, La Corte fallará dentro del 
término de seis días, y si así no lo hiciere, el decreto quedará suspen
dido. La demora de ·los Magistrados en pronunciar el fo1llo es causal 
de malo conducf'o". 

No se requiere mayor análisis para concluir -que según las voces 
clarísimas de la norma que he leído, existe hoy en Colombia un nuevo 
elemento de ..f.!2.wlg_ para ·la existencia jurídica del estado de sitio: el 
que en el mismo decreto en que se declaro turbado e•l orden público 

.§_ea convocado el Congr__e�o. A esta conclusión obvia se llega 
considerando que si el Presidente de la República no puede ejercer 
·lps fo,cultades que le •acuerda el artfculo 121 sin esa convocatoria, no 
existe sin ella estado de sitio. 

Si ello es así, resulta incomprensible que el mismo a.rtículo prevea 
que de no producirse la convocación del Congreso � por 
s!�recbo ·propio, porque esa reunión por producirse_ftiera oe\_ estado de 
sitio carece de finalidad, toda vez que ninguna clase de funciones que 
podria ejercer por absoluta sustracción de materia, ya que 
el Presidenttl carecería de foc�J!o_d para dictar �ecretos legislativos_ 
sobre los wa·les pudiese el Parlamento ejercer su control. La reunión 
del Congreso por derecho propio tampoco puede-TicioOltar el Presiden
te para ejercitar las funciones propias del estado de sitio, porque ese 
ejercicio e�tá condicionado no a l•a reunión del Parlamento, sino a la 
convocación previa y en el mismo decreto en que se declare turbO'
croef orden público y en estado de sitio la República. 

V Nos encontramos de esta suerte con un tipo de -reuniones del 
Congreso en el cual nadie sabe qué funciones habrá de desempe
ñar, ni cuál ha de ser su duración, ni cual su finalidad y objeto. 

En el camino de los conflictos que suscita la reformo, éste es 
quizá el menor. 
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Qué gr·ave dificultad surgirá para un Gobierno celoso del cum
plimiento de la ley al encontrarse en la necesidad de declarar la 
rurbación del orden público �eLt�....9 de las sesiones � 
norias de las Cámaras. Porque no podrá menos de encontrar re-. 

f.lügnante a e1ementales principios de lógica, el ha·llarse en la obli
gación ineludible de convocar a un cuerpo que se halla reunido. 

Y no podrá ��d;hacerlo, porque el omitir la�;;�atori·a 
va en desmedro de sus propias facultades, de que aquellas que re
quiere en forma extraordinaria para cumplir con su primordial mi· 
sión de ser gu•ardián del orden público. 

La única fonma como lógicamente podría armonizarse el pre
cepto con ·la realidad, sería afirmando que en tales casos la� 
vocación está condicionada a l•a finalización de las sesiones ordina·
rias y al supuesto de que para esa fecha aun perdure el estCido
·cr; sitio. Mas esta interpretación no es viable en presencia de la 
exigencia de que ·la convocatoria ihaya de hacerse para dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de expedición del decreto, por 
lo que no sería extraño que llegare a sostenerse que la declara
ción del estado de sitio produce la cesación de las sesiones ordi
narias del Congreso, para dar paso a las sesiones especiales. Tene
mos de esta suerte la posibilidad de que una reform!:l' hecha con 
la finalidad de limitar las fawltades del ejecutivo, pueda más bien 
producir una limitación a !•as funciones ordinarias del Congreso. 

No obstante la decisión reciente de l·a Corte Suprema de Jus
ticia,--continúo pensando que en nuestro ·actua.l régimen constitu
cional se distinguen netamente tres clases de reuniones, cuyas di
ferencias residen en el triple aspecto de su .:S9�S<:I!2!:l9, su dura
ción y l•a jnici�t.�v_g parlamentaria. 

A- Las sesiones ordinarias !J.Q requieren convocatoria del Gobier· 
no, duran por dento cincuenta .. días y en ellas el Parlarn§D!o tiene 
la plenitud cj� la iniciativa· que le ha sido acordada en la Constitu
ción. 

f' Las sesiones extraordinari·as sólo se producen mediante convo-
cación del Gobierno, duran por ·el tief!P_o que éste señale ��ntro 
de r�ceso de las Cámaras y en l·as sesiones �yed�J.!:.atarse 
los temas �J!�c:_�ment� .2,(;l_Balados p or el _Ejecutivo. 

e.) Las sesiones especiales, han aparecido como consecuencia de 
las reformas constitucionales contenidas en los Actos Legisl·ativos nú
mero 1 de 1959 y 1 .de 1960. Aunque el Gobierno tiene la obliga· 
ción de producir convocatoria :poro ellas, este requisito no e;esen.:
cial para que existan, porque Q. falta de él, el Congr·eso puede reu
nirse por derecho propio. El término de l•as sesiones es indetermi
nado, pero creo que al respecto cabe distinguir tres supuestos: 
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La reunión previst·a para la elección de Designado cuando el 
encargado del Ejecutivo es un Ministro o un Gobernador, sólo pue
de extenderse �que dicha elección se haya producido. 

Las producidas por convocatoria del Gobierno dentro del esta
do de sitio, duran por todo el tiempo de turbación del orden pú· 
blico. 

Las que r.ueden realizarse cuando el Gobierno omitió tal con
vocatorio, no tienen duración regulada por la Constitüdón. 

Estas sesiones espedales tienen a mi modo de ver la caracte
rística de que en tales casos el Congreso sólo puede ocuparse de 
los asuntos pa.ra los cuales e�tá específicamente prevista su reu

__nj.Qn. Esta clase de reuniones pueden yuxtaponerse eventualmente 
a las ordinarias o a las axtraordinarias, y en tal caso las reglas que 
presiden tales sesiones se -� y entrelazan. 

e Si durante las sesiones ordinarias, pongo por caso, se presen
ta la necesidad de declarar turbado el orden público, ·a las l.!J.!:!: 
ciones normales del Congreso se agrega la de ejercer control sobre 
los decretos legislativos que expida el .Presidente . 

. .. ... -�Cont-rariamente, producida la necesidad de que el Parlamento 
se reúna en sesiones �spedales, nada se opone a que, además de 
sus atribuciones específicas, pueda considerar los proyectos de ley 
que el Gobierno someta a su consideración. -

Todas estas reflexiones se tornan casi de poco momento frente 
al interrogante que implica el est·ablecer si el Acto Legislativo nú
mero 1 de 1960 ha traído como ·consec-uencia la derogatoria im
plícita de la acción pública de inconstituciona·lidad para los de
cretos legislativos. 

Es bien sabido que .par·a el control jurisdiccional de los actos 
co1 fuerza de ley hay dos sistemas. Aquél que entrega al cjQQada.no 
la facultad ·de promover acción contra las normas que estima lesi
vas de la integridad de l·a- Corto, o el que reserva esa misión a 
órganos estatales. 

Sin que haya llegado aún a conclusión definitiva, pienso cada 
vez con más én.fasis, que el actual régimen de control de los de
cretos legislativos está confiado exélusivamente ·a·l Congreso y que 
ha desaparecido la acción pública. 

La acción pública que existe entre nosotros desde 1910, con 
un antecedente il·ustre en el año de 1904, f,ue estimada por el cons
tituyente de 196Ó como control inocuo para los decretos legislati
vos, porque no de otra manera se exp'lica la reforma, que ·no tie. 
ne otro sentido que el de colocar en manos del Congreso la facultad 
de acusar ante la Corte tal clase· de actos, atribución que sólo pue
de ejercitarse por medio de mayoría calif,icodo. No podemos supo
ner, señores, que la imprevisión del constituyente llegó a extremo 
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tan aberrante como para admitir que en los casos en que por de
ficiencia en el número de votos no pueda el parlamento acusa· 
un decreto legislativo, pueda éste ir al juicio de la Corte medi·Jnte 
la acusación de uno cualquiera de sus miembros, en_�j�de su 

c.9erecho de ciudadanía_:_, 

Hemos de concluír que en este punto, tampoco fue sabia la 
reforma. 

De lo dicho deshilvanadamente, se deduce l·a imperiosa ne
cesidad de derogar en el menor término posible la malhadada en
mienda. 

Señor ·Rector Magnífico: Bien 1hubiese querido que una voz 
más autorizada que la mfa hubiera llenado en esta tarde este re
cinto. Que en vez de esta desnuda exposición se hubiese pronun
ciado oración académica de severo corte y maduro contenido. La 
exig.üedad de mis capocidades no produce mejor fruto. Pero en 
cambio, con emoción cordial y sincera quiero expresar a este ilus
tre claustro la admiración que produ·ce la labor hasta ahora rea
lizada, k1 certeza de que en estas aulas se forman ciudadanos ca
bales, caballeros sin tacha, pr·ofesionales conscientes de la grave 
responsabilidad de 'la hora presente. 

Al contemplar obras .como la realizada por la Universidad Pon
tificia Bolivariana, tenemos que tener fe en el futuro de Colombia, 
porque no obstante I·Js dificultades que existan, hay una juventud 
formada integralmente. 

Al congratular a la Universidad Pontificia Bolivariana en sus 
Bodas de PI'Ota, fuerza es subrayar que el éxito a.lcanzado se debe 
primordialmente a la sabia dirección que le han impreso sus Recto
res. La memoria venerada de Monseñor Manuel José Sierra vive 
presente en todos quienes fueron sus discípulos; la enseñ.,Jnza cons
tante de Monseñor Félix Henao Botero se expande por todo los 
ámbitos de la patria, porque su condición de auténtico maestro se 
reve·la en el carácter que in.funde a sus discípulos. 

Señor Rector: Es lástima que fórmula de tan hondo contenido 
como i::l tradicionalmente empleado par-a recibir el juramento, ha
ya caído en manida expresión. Porque nada más justo en esta ho
ra, que desear vivamente que Dios y la Patria, premien vouestra a
postólic:� 'labor. 


